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VISfOS:

La olden de Servicios N" 21 26-2025'[4DCC, de fecha 25 de agoslo de 2025, la Municipalidad Distrilal de CeÍo Colorado y el Grupo

Atria S.A.C. suscribieron la orden de servicio para la elaboración del expediente lécn¡co 'Const.ucción de ce.co perimél.ico y cobertura de

instalaciones deporlivas; remodelación de servicios higiénicos y/o vestidoresi reparación de losa deport¡va; además de otros activos en el(la)

Depodivo Santa Rosa de Lima 2, distrito de Cero Colorado, provincia Arequipa, deparlamenlo Arequipa', código único d€ inversión

4359, la Carla N" 001-2025-GRUP0 AÍRIA/OS2126 suscrito por el Jefe de Proyecto, la Carla N" 006-2025-8RC-MDCC emitido por el

de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Inlorme N' 723-2025/SGEP/G0PUMDCC atendido por el Sub Gerente de Estudios y

el Inlorme N' 087-2025-|\¡0CC-G0PI-ADAI\¡ ernilido oor el Esgecialisla en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e

Infraeslructura, el Informe N" 1 126-2025-UF-GOPI-li¡DCC elaborado por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Inlorme N' 142-2025-

I!¡DCC/GOPI/EICE/RJCP suscrilo por el Abogado Especialista en Contrataciones con el Eslado de la Gerencia de Obras Púbicas e

Inlraestruclura, el Informe fécnico N" 343-2025-G0P|-[¡DCC emitido por el Gerente de obras Públicas e lnfraeslructura, el lnlorme N" 1216-

2025-liilDCC/GPPR atendido porelGercnle de Planillcación, Pfesupuesto y Racionalización , ellnforme LegalN" 090-2025'GAJ-SGALA-¡/0CC
suscrito por el Sub Gerenle (e) de Asunlos Legales Adminislrativos, el [¡emorándum [rúltiple N'142-220-412$24-2025-GM-M0CC suscfilo por

Gerencia lVunicipal, y;

C0NSIDEMND0i

Que, eladiculo 194 de la Conslitución Polltica del Peú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y disttitales son óqanos de

localque gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su competencia,

'// 
Que, el aficulo ll del lilulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la autonomia que la Constitución Politica del Peru

establece para las municlpalidades rcdica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administralivos y de adminisfación, mn sujeción al ordenamiento
juridico;

iente

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley oeánica de l\,{unicipalidades delinea que los gobiernos locales rBpresanhn al vecindario,

promueven la adecuada prestación de los seryicios püblicos, locáles y eldesarollo integral, sostenible y armó¡ico de su jufsdicción;

Oue, elsub numeral4.l delnurneral4 delarticuloT9 de la Ley orgán¡ca de li/un¡cipalidades precisa qu€ son fünc¡ones especiicas compartidas

de las municipalidades dbtritales ejecutar directamenle o proveer la ejecución de las obras de infraeslnlciuÉ uóana o rural que sean indisp€nsables para

el desenvoM miento de la vida del vecindario, la producción, elcomercio, elfansporte y la com!nicación e¡ eldisirito, tales como pistas o calzadas, vias,

puentes, parques, mercados. canales de iíigación, locrles comunales, y obras similares

Que, el numenl 46.4 del artículo 46 de la Ley Gene|al de Contntaciones Públicas apunla que el r€quedmiento se fomula de maneÉ clan y

obietiva, y debe expresar el bien, servicio u obra a conlratar preferenlemente, en flnción a su desempeño y fu ncionalidad. E I reque mienlo de bienes se

Dlasma en eslecillcaciones técnicas; el de servicios, en téminos de refercnciai y el de obrcs, e¡ el expedisnte léc¡ico de obra o en los objetivos

iuncionales, según el sistema de e¡trega uülizado. En los documentoG integrantes del expedienle de c¡nfatacón, según coresponda, se apli€

expr€san€nte ;l pdncipio de valo por dinero. Coñ respecto a los contratos eslandarizados de ¡¡genteria y construcción de uso intemacional el

requerimiento puede plasma6e en aquellos docume¡tos que grecisen su alcance:

eue, el numeÉ|46.5. dela culo 46 de la L LBy Gene.al de Contatacion€s Públicas e4le que elexpediente técnico de obra debe contar con

una estruclura de costos defni¡la de acuerdo con las parliculaddades que demande la complejidad del proyecto;

Oue, elnumer¿l 46.6 delarticulo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas asienta que, parc la elaboraciÓn de expedienles lécnicos de

obra, las entidades co¡tratanles utjlizan l¿ metodologia BIM en el marco del Plan BIM Peru y las disposiciones delSistema Nacional de ProgramaciÓn

f,lultianual y Gestión de Inv8Eiones paE la gestion de la información de las inve|sionas. En el caso de ob¡as bajo e¡ sistema de entrega de só10

conslrucció;, el conlraüsta rev¡sa el expedienle técni@ de obra e infoma al supervisor o inspsctor de obra, sobre los posibles riesgos del proyeclo, de

coresponde¡. Los plazos y condiclones para ello se establecen en el rcglamento. Lo dispueslo en este pánafo ¡o es aplic¿ble a los contatos

estandadzados de ingenieria y col-rslrucción de uso intemacional:

Oue, el literal b del adiculo '160 delReglamento de Ley Generalde ContGtaciones Públicas eslipula que bs crite.ios para la elecc¡Ón de sbtemas

de entrega y modalidades de pago para obras yóonsultoria de obras se debe evaluarcomo minimo el nivelde cedeza delcoslo linal: elsislema de enlrega

y su moáalí,:a¿ ¿e pago etegidi UrinOa a la entiOaa conlratante un ¡ivel razonable de certeza sobrc el presuplesto nec€sario para la eiecución de los

componentesi

Oue, el numetal j70.1 del aniculo 170 delReglar¡enb de Ley Ge¡e€l de Conlrataciones Públicas ¡orma que el expedienle iéc¡ico de la obra

guarda cohefencia con los objetivos, alcances y pafám8trcs que sustgntan la viabilidad o aprcbación de las inve|siones.

Oue, el nu meral 170.2 del artiotlo 170 del Reglamento de Ley General de Contratac¡ones Públicas estatuye que el €)(pediente téc¡ico comffende

etdiseñod€ ¡a obE y puede ser elaborado porla enüd;d contratante, a tavés delóea¡o encargado de la elaborac¡ón' aprobación ylo confoÍ¡idad de la

elabotación de expáientes técnicos de aclerdo a sus documentos de gestión,o a tlavés de u¡ contra|sta bajo supeNisión, pam lo cualso contcta una

consultoria de obá conforme los sistemas de entrega contemplados ena adiculo 159 o en conjunlo con la ejecución de la obra bajo elsistema de entrega

de diseño Y coostrucc¡on;

Oue, €t numera, 170 3 del anrcuto 170 del Regramento de Ley Generarde Contlatac'o^es Públic€s deleÍ¡ina que lgjrhÉtidfl déf AnEe"le

técnco i"cluye un analiss der proceso consrrucüvo que"conremple efciencia m"structva y pÉcticas de sostenibilidad ./7 SemEfAñ,lO
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Municipalidad Distr¡tal

SERRO COLORADO Oue, et numeral 170.4 del articulo 170 del Reglamento de Ley General de Contr¿laciones Públicas paula que cuando un conlratista elabore el

" Cuna te I Sitfariipediente técn]co, son apl¡cables los plazos para la conlormidad de los entregables de consu ltoías previslos en los numerales 1 44 3 al 144 7 del articulo

144,

oue, el num€ral 173.1 del articulo i73 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas subEya que el órga¡o a cargo de la

apobación delexpediente técnico emile la resolución @respondiente en un plazo no mayor de diez dlas hábil$ desdo la conlonnidad otorgada al

la que elaboó el expediente técnico. Este plazo no es aplicable cuaodo la enlidad conlElante haya elaborado directamente el expediente técnico

de su órgano competente:

oue, elAnexo 1 delRElamento de Ley Generalde Conlralaciones Públlcas conc€plúa que elexpediente técnico es elconjunto de documentos
y/ que defnen, principalmente, las caracledstcas, alcance y pemiten la adecuada ejecuc¡ón de una oba. Debe proporcionar información coherente y lécn¡c¿,

I inchJyendo memona descriptiva plaDos de ejecucion de obra. espec4icaciones lécnicas. melrados, presupuesto de obra con su lecha de delennnación.

análisrs d€ precios unllaios y de gastos generales, fómulas polinómicas, programa de ejecución de obE, calendarlo de ava¡ce de obra valorizado, y, si

el caso lo requiere, estudio de suelo6, estudio geologico, estudio hidrologico, esludio de impacto ambiental, calenda o de adquisición de mat€rial€s o

¡nsumos, c¿lendario de uiilización de equipos u oiros compleme¡tarjos. As¡mismo, puede inclu¡r otrus como las obligaciones de lsvanhmiento d¡lital de

inlormación y tecnologias de pos¡cionamiento espacial, tales corno la georeferenciació¡;

Oue, el numeralg.l del adiculo I del Reglamento del Decrcto Legishlivo que crea el Sblema Nacioíalde Programación l\4ultianual y Gesiión

de lflveEión d¡spone que elórgano rcsolutivo en los gobiemos loc¿1€3 es elalcalde;

Oue, el sub numeral 5 del numer¿19.3 del arllculo I del Reglamento del Decrcto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación

y Gestktn de Inve6ón puntualiza que elórcano resolutivo del secto., tienen como función auloiza¡ la elabonción d€ expedientes técnic6 0

s equivalenles de proyectos de inve|sión, asi como su ejecución cuando eslos hayan sido declarados viables mediante fchas técnicas. oicha

puede ser objeto de delegacióni

Oue, el art¡culo 27 de la D¡recliva General del Sistema Nacionalde Pfogramación Mult¡anual y Gestion de Inversiones decreta que la vigencia

de la declaración de viabilidad de 106 prcyeclos de inversión tiene una vigeflcia de tres (3) años co¡hdoo desde su regisbo en el Banco de lnversiones

Transcurido dicho plazo sin habeÉe iniciado la elaborcción del expediente técnico o documonto equivalente, se debe actualizar la llcha técn ica o el estudio

de pre invefsión que fundan¡entó su declaratoda deviabilidad y registrar dicha aciualización en elBanco de Inve6iones, baF responsabilidad de la Unidad

Formuladorc que lormuló el proyecto de i¡versión, o de la Uo¡dad Ejecutora de Inve6iones segÚn conespo¡dal

Oue. el numeGl 32.1 del articu lo 32 de la Directiva Genera I del Sistema Nacional de P rcgrarnación l\¡ultianla y Gesló¡ de Inve6i0nes constituye

que la UEI antes del inicio de h elaboracón delexpedient€ técn¡co o documento equival€nte debe vedficar que se dJente con elsaneamiento fisico legal,

los areglos institucionales o l¿ disponibilidad lisica del predio o teneno, según corespoñda, paE gaG¡tizar la eiecución de la inve|sión y prestaclin de

seNicioa durante la operación de los aclvos generados con la ejeclcón de ]a misma;salvo que, porellipo de iñve|sión, dichos aspectos se desarollen

duranle la elaboración del expediente técnico o doclrnento equrvalente o en la ejecución fisica, lo cual debe ser sustontado por la UEI en el exped80te

lécnico o docunento equ¡val€nle;

Oue, el¡umeral32.2 delarticulo 32 de la Directiva Generaldel Sislema Nacionalde Programación l\rultianualy GesliÓn de l¡veEiones ¡ndica

que la elaboración del expediente técnico o documento equivatente con el que se !a a eiecuhr el proyecto de invels¡ón debe sujetaFe a la concepcón

écnica y el dimensionamienb contenidos en la ficha técnica o estud¡o de pre inve6ión que sustentó la declaración de v¡abilidad; o a la infonnaciÓn

regish¿a en et Banco de Inversiones, pard elc¿so de las IOARR. Asimismo, la UEI debe obtener la clasillcación y certificación ambiental, asi como lás

certifcacionss sectoriales que conespondan, de acuedo a la normatlva de la malena;

Oue. el numercl 32.5 del adiculo 32 de la Directiva General del Sist€ma Nacional de Prog ramación Mullianual y Gesl¡ón de hvers¡ones conlempla

q!etras la aprobación d€lexpediente técnico o documento equivalentg, la UElr€gistra en elBancode Inverslones mediante 6l Formato No 08-Al Regisfos

en la lase dé Epcución para proyectos deinveFión y Fomato N" 08-C: Registros en la fase de Ejecuck5n para IOARR, según corespo¡da' la infomaciÓn

resultante del ;¡pediente téc¡rico o documento equivalenle aprobados y adjunta el documento de aprobación del expedienle técnico 0 documento

equivalente la memoria descriptiva, el presupuesto de la ¡nversión y el crcnograma de ejecuciÓn fsica y tinancier¿;

Oue, mediante Orden de Servicios N' 2126-2025-MDCC, d€ fecha 25 de agosto de 2025, la lvunicipalidad Distr¡tal de CeÍo Colorado y

elGrupo Atria S.A.C. suscribieron la orden de servicio para la elaboración del expedienle técnico 'Construcción de cerco pedmélrico y coberlura

de insialaciones deportivast remodelación de seNicios higiénicos y/o vestidores; reparación de losa deportivai ader¡ás de otros activos en el(la)

Compleio Oeportivo Sanla Rosa de Lima 2, distrito de Cáno Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa", código único de inverción

26743591

O!e, c¡n Carta N' 001-2025-GRUPO AfRIA/oS2126, de fecha 25 de septiembre de 2025, la Ing, Kimbeiy Michelle Escob€do Sáyrl'

Jefe de Proyecto, presenta el expediente técnico, solicitando su evaluación y poslerior aprobacion

Ou6, a favés de Carta N" 006-2025-8RC]\¡DCC, d€ fecha 24 de noviembre de 2025, el Ing. Berly Romero CáIdenas' Evaluador de la

Sub Gerencia de Estudios y proyectos, remite Informe Técnico N" 006-2025-BRCISGEP/NlDCC, m8diante el cual otorga conformidad lanto en

contenido, estruclura y foma deiexpedieote técn¡m, por el monto ascendente a la suma de S/ 1,096,731.10, cln un plazo de ejecución de 60

dias calendario, bajo la modalidad de administrac¡ón indkecta {contrata);

Oue, mediante Intorme N. 723-2025/SGEPIGOPIA¡DCC, de fecha 27 de noviembre de 2025, el lng. Amilcar Rafael Guillén Zarale' Sub

Gerente de Estudios y Proyeclos, concluye que el expedienle lécnico, se encuenta conforme en contenido, eslructura y forma, por el mo¡to de

S/ i,096,731.10, con un plazo de ejecución de 60 dias calendarjo siendo su ejecución medrante la modalidad de admil¡[f,gil\indirécla

(contrata), bajo el detalle siguiente;

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La tibertad, Cerro Colorado
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Fu?AD

S/ 738,890.37

s/ 67,047,02

st 51,722.33

s/ 8s7,659.72
s/ 154,378.75

s/ 1,012,038.47

s/ 51,716.63

s/ 22,200 00

si 10,776.00

s/ 1,096,731.10

(,) Los conponentes y nonlos consideados on él presenle cuadro se han eslahlectda on el prcsupuesto del expedieñle láanho @ Aas 571) asi cona evaluado y

aTaba¡lo por el Sub Gercnte ttg Estudbs y Proyectos nedianle lnldñe N" 723-202YSGEP/GOPLNDCC: el cual he sido cansttlerado de loma lilercl en 6l p@sente

Oue, elpredio se encue¡tra debidamente saneado, inscrilo en lajurisdicción deldislrito de Cerrc Colorado e independizado a lavor de

la lVunicipalidad Disfital d€ Cero Colorado conforme a la palida regisfalP11497157l

Que, para los lines del caso que no es aplicable la exigencia de la metodologia BIM deb¡do a que la entidad no cuenta mn un Plan de

lmplemenlación (BlP) aprobado, de implementarse conllevaria a una reestructuración de prccesos ¡nternos adecuación lecnológica, delinición

de roles y responsabilidades, lo que pot ahora no podria procedérce con dicha metodologial

COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Utilidad 7%

SUB TOTAT

rGV 180/.

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gaslos de SupeNisión
Gaslos de Expediente técnico
Gastos de Liquidación

PRESUPUESTO OE INVERSION

Oue, con Informe N" 087-2025-MDCC-GOPI-ADAM, de fecha 12 de diciembre de 2025, el Lic. Aldo oionelApaza Maman¡, Especial¡sta

lnve|sión Pública de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, remite el fomato 08-C del regislro en fase de ejecución para proyectos

inversión, el cual, se ha elaborado en mérjto a las metas propuestas en el expediente técnico, contenidas en el cuadÍo comparativo de r¡etas

solicita Drocedercon 18 aprobac¡ón de la consistencia delexp€diente técnico;

flsicas y financiems que core de folios 19 a 24, asi como sustentadas en los costos de la inversión, que asciende a S/ 1,096,73110, esto a ln
ie proieder con la aprobación del expediente técnico, cumpliendo de esta manera con la fase de registro regulada en la oSNPMGI, asimismo,

i'ffii;i
'"oo 

"u.o*S

eue, a favés del Informe N' 1 126,2025-UF-cOPl-lvDCC, de fecha 23 de diciembre de 2025, el Econ. Franklin [¡axon Valdivia Chávez,

Responsable de la Unidad Formuladora, indica que el proyeclo tiene como objetivo la mnstrucc¡ón de cerco perimétrico y coberlura de

inst;bciones deportivas: remodelación de servicios higiénicos y/o vestidoresi reparación de losa deportÚa; además de ofos aclivos'

corespondientei al servicio de práctica depoltiva yio rec¿ativa, por lo que aprueba la consistencia del expedienle técnico, s¡gnado con código

único de invemión 2674359;

eue, med¡ante Intorme N" 142-2025-MDCC/GOPIiELCE/RJCP, de fecha 24 de diciembre de 2025, elAbg. Renzo Javier Chalco Peña'

Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e lnfraestruclura, es de la opinión que se apruebe el

expódiente técnico sub examine, por el monlo ascendenle a Si 1,096,731.10, con un plazo de ejecución de 60 dias calendario, baio la modalidad

de administración indireclal

eue, con Informe Técflico N' 343-2025-GOPI]\ÍOCC, de fecha 30 de dic¡embre de 2025, el Ing. Luis Juan Sumaria Roias, Gsrente de

Obras públicas e Infaeslruclura, otorga conformidad al expedienle técnico antes aludido, por un monto de S/ 1,096'731 10 con un plazo de

eiecución de 60 dias calendario baio la modalidad de adminisfación indirectal

Oue, a través det Informe N. 1216-2025-MDCC/GPPR, de fecha 30 de diciembre de 2025, el C.P.C Ronald Nástor Jihuallanca Aquenta

Gerente de planifcación, Presupuesl0 y Racional¡zación, emile disponibil¡dad presupueslal para la aprobación del expediente lécnico remit¡do'

oor el imoorte rnáximo ascendente a S/ 1,096 731.10i

eue, elexped¡ente técnico puesto a consid€ración cuenla con los mmponentes necesarios para su ejecución yeslimando la conformidad

otorgada por parte ¿e bs funcionarios y/o servidores públicos competentesi aunado alotorgamiento de dispon¡bilidad presupuestal, resulta, desde

et pünro de vista tegat, procedente Ia áprobación det expediente en análisis, máxime si se presume que todo funcionario lo servidol públicol con

el oue s€ interaclúa obla en cabal cumplimiento de sus funcionesl

oue, por el pfincirio de c0nfanza, la pefsona que se desempeña dentro de los contornos de su fol puede conlar en que las demás

personas con las que interactúa y emprende acciones conjuntas' van a desempeñarse actuando licitamenle;

Ou€, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expsdiente técnico presentado, deriva el Informe Legal N" 090-2025-GAISGALA-

[,lDCC suscrito por et Sub Gerente (e) de Asuntos Legales Ad;¡nistraiivos, quien opina: SE APRUEBE el expediente técnico 'ConstrucciÓn de

cerco perimétrió y cobertura de initalaciones deporiivasi remodelación de lervicios higiénicos yio vesiidores; reparación de losa deporliva:

además de otros áctivos en el(la) Compleio Deportivo Santa Rosa de Lima 2, disfito de Cero- Colorado, 
. 

provincia Arequipa: 9!pÍ:T"nto
Áiequipal c¿¿igo únco ¿e inveision zoi¿¡ss, ;n un presupuosto total ascendente a s/ 1,096,731.10, siendo el dazo de ejecucrón de 60 dias

calendario, en la modalidad de eiecución por administración i¡directa (contrata);

eue, basado en el principio de confanza, este despacho no tiene como exigencia verilcar las funciones de los funcionarios' en el

extremo delc;nlenido de tos informes cilados, o delerminar sihan cumplido o no en loÍma correcta, lécnica y cabal, talesJunciorxfu[{le-pod.r¡a

traeÍ como consecuencra q* no quao.nr'rgár iiracumptir sus propias labores de cada área, más aún que las {uXigÉró.eIóélülf{anos

io. pi"ruiio*rá J"rrt.eJpeciatioad e idónéos; ilSeng-@4-r¡wffi\w
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"Cuna lef Si[[ar" Oue, con Memorándum l¡últiple N'142-220412-624-2025-GM-¡,4DCC indica que los ]nformes técnicos citados, son ernitidos por

profesionales capacilados y especiali¿ados, cuyas conclus¡ones son claras, basados en criterios tócnicos y especializados, los que resultan

irefutables para esle despacho, por tanlo, sus ¡nformes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta espec¡alidad, y tales despachos asumen la

responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerios técnicos, de ninguna foma nos pueden inducir al error, por tanto, para

esle despacho, se sust€ntan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

Que,los informes técnicos citados, son emitidos por profesion ales capac¡tados y especializados, cuyas conclusiones sonclaras, basados

en crite os técnicos y sspecializados, los que resullan iÍefulables para esle despacho, por tanto, sus informes tie¡en un suslento decisivo y,

dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de

ninguna forma nos pueden inducir al error, por tanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis conc¡enzudo y

exacto;

Oue, con Decrelo de Alcaldía N'004-2024-IVDCC del06 de maeo del 2024, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la adminisfación

y delegado funciones adminisfativas en elGerenle Municipaly olros funcionarios, habiendo dispueslo en el numeral 10 del articulo primero de

tal disposilivo municipal que es atribución del Gerent€ lvunicipal resuelve desconcentlar y delegar en el Gerente l\lunicipal la alribución de

aprobar expedientes técnicos deobras o sus modifcaciones, salvoque la aprobación de estas modificaciones haya sido d€legada a ollos órganos

o un¡dades orgánicas: razón por la que, co(esponde derivar éste, a la aludida autoridad mu¡icipal para emita elacto resolutivo respectivo: por

este desDacho se encuentra facultado 0ara emiiir Dronunciamienlo Íespeclo al expediente de los vistos;

Oue, eslando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorna exclusiva en los

técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTTCULO pRtMERO. - APROBAR elexped¡ente técnico de la IOARR "Construcción de cerco p€ métrico y cobertura de instalac¡ones

deportivas: remodelación de servic¡os higién¡cos y/o vestidores: reparación de losa deportivat adem* de otros aclivos en el{la) Complejo

Oeportivo Santa Rosa de Lima 2, disfito ¡e C€rro Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', codigo único de inversión 2674359

con un Dresuouesto total ascendenle a S/ 1,096,731.10, siendo el plazo de ejecuc¡ón de 60 dias calendario, en la modalidad de ejecuciÓn por

administración indirecta (conlrata), de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

si 738,890.37

s/ 67,047.02

s/ 51,722.33

s/ 857,659.72

s/ 154,378.75

s/ 1,012,038.47

s/ 51,716.63

sr 22,200 00

s/ 10,776.00

s/ 't,096,731.10

0 ios compon€rt€s y rnodos consúeadas en al prcsenla cuaúa se han estab¡ec¡do en elNeswuesta d6larAe(liente táctttco la lo¡as 571) asi cono eualuado y

'r*.ir"ii # 
"i 

sa ó",-t" ¿, tsünAs v protqcíoi ñ.diattte tnfoÍne N" 723-202gsGEP/GoPuMDcc: et cual ha sÉo .onsderado de lo na I'Eral on et ptesénta

ARTICULo SEGUNDo. - EN0ARGAR baio responsabitidad a la cerencia de obras Públicas e Infraesfuctu ra en coordinación con la Sub

Gerencia de Estudiosy proyectos para que cumpían con los demáslrám¡tes administrativos comolementarios. afn de llevaradelante laejecuc¡Ón

delexoed¡enle técnico aprobado; conlorme a su; atribuciones, facultades y de acuerdo a ley' esiableciendo que la de'lciencia ofalta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad d€ las dependencias ejecutantes

ARÍICULo ÍERCERo. - DEJAR ESIABLECIoO que et posible error o defecto de cálculo en los inlormes técnicos de la evaluación de

expe¿ienü f¿cn,co ¿e la IOARR, de ser el caso, siendo exilusivós tesponsables los emitenles de los infomes técnicos respectivos

cosT0 0tREcTo
Gastos GeneÍales
tJtilidad 7%

SUB fOTAt
rGV 18%

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN

Gaslos de Superv¡sión

Gastos de Expediente técnico

Gastos de L¡quidación

PRESUPUESTO DE INVERSION

,&}

@

ARTICULO CUARTO

con la presenle Resolución.

REGISIRESE, COMUNIQ UESE Y CUMPUSE

- DISPONER que a travÉ)s de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notifcar a la empresa Grupo Atria S A C 
'

ARTICULO OUINTO. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la Infofmacion'

lnstitucional de la Página Web de la [,lunicipalidad Dislrilal de Cero Colorado ,/."/-
de la presents Resolución en el Podal

Q Sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 5OO Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
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